
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL  AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS.

      ASISTENTES

SR. OSCAR TENA  Y GARCÍA

SR. PEDRO M. SALVADOR  Y PITARCH

SRA. Mª-VERONICA TENA  Y PRADES

SR. JOSÉ-LUIS SÁNCHEZ Y ALBA

SR. FRANCESC MONFORT  Y GRANEL

SR. PERE SORRIBES Y FOLCH

       EXCUSAN ASISTENCIA

SR. JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ Y ALTABA

SR. JESÚS GARCÍA Y GARCÍA

SR. ALFONSO FOLCH  Y ALÓS

SR. ROGELIO TENA MONFORTE

SR. JESÚS REDÓN  Y SALES




En Villafranca del Cid, a once de octubre de dos mil seis, siendo las  trece horas,  se reunió el Ayuntamiento Pleno en el Salón de Sesiones al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente bajo la Presidencia de su Titular Sr.Oscar Tena García, y asistido de la Secretaria  de la Corporación Sra..Rosa-María Minguet Tomás, con la presencia de los Sres.Concejales expresados al margen, habiéndola excusado los que igualmente se indica. 


A la hora prevista, fue declarada abierta la sesión por la 

Presidencia pasando a desarrollar los puntos incluidos en el Orden del Día.

1º.-ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, OBRA PLAVER 2006.


Por Secretaria se informa a los reunidos que transcurrido el plazo de licitación de la obra incluida en el PLAVER 2006, denominada “Electrificación Partida Mas de Capestany. 1ª Fase”, no se ha presentado oferta alguna. Quedan enterados.

2º.-APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE. 

Vistos los Estatutos que han de regir el Consorcio para la gestión de la Televisión Digital Local Terrestre de la demarcación de Morella entre los Ayuntamientos de Morella y Villafranca, la Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda:

1º.-Aprobarlos  inicialmente.

2º.-Publicar Anuncio relativo a la presente aprobación inicial en el Boletín Oficial de la provincia al objeto de que se puedan presentarse reclamaciones y/o alegaciones.

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, se levanto la sesión siendo las trece horas, quince minutos, de que, como Secretaria, certifico.


     Vº         Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     Fdo.Oscar Tena García.

